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CERTIFICADO EXISTENCIA DE CRÉDITO 
 
 
 
 
 
De acuerdo con el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, B.O.E. núm. 272, de 9 de noviembre de 2017, 
certifico que existe crédito adecuado y suficiente, para la realización del 
expediente SUMINISTRO DE PROCESADOR AUTOMATIZADO DE CÉLULAS 
(P.A. SUM. 028-2020) de acuerdo a la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2019, y el 
decreto 315/2019, de 27 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
regula la aplicación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid de 2019 para el año 2020. 
 
Estando prevista la existencia de crédito adecuado y suficiente, autorizado por 
los respectivos Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid en 
ejercicios futuros, para la ejecución del expediente. Así como que se cumplen 
los requisitos establecidos por el artículo 55 de Ley Reguladora de la Hacienda 
Pública de la Comunidad de Madrid. 
 
 
 
 
 
Madrid,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DIRECTORA GERENTE DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN 
Fdo.: Luisa Barea García 

 Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder al original. 
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